
DB LA PBOYINGIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y annncios qne hayan de Insertar
le en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarin a los 
tditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O C E T D E T R E S A B E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 96. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 90, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones eit la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fnera de esta Capital, 
directamente ñor mediodeearta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

Añonólos procedentes de la Bxoelentl-
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,10 pssetaa 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 2,00 — 
Numero «u©lto, OO oéntlmos 

A p a r t l o u l a r » » , « O oéntl•_>«>•> 

PARTE OFICIAL 

tíu Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 
Reina Dofia Victor ia Eugenia, y 
8, A . R. el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Familia, continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

fmm OÍI ciisfjo RE muras 
R E A L ORDEN 

limos. Sres.: Para dar oumplimien 
to al artículo 20, apartado 3.° del Real 
deoreto de 26 de Julio de 1929, reor
ganizando la Jnnta Técnica e Inspec 
tora de Radiocomunicación e ínterin 
se adjudica el «Servicio Naoional de 
Radiodifusión», 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° A partir de 1.° de Enero de 
1930, la cuota anual por licencia do. 
uso de aparato radio receptor parti
cular se percibirá en metálico e in 
gresará en la Caja de la Junta Técni
ca e Inspectora de Radiocomunica
ción. 

2. s Las cuotas seguirán siendo de 
cinco pesetas por aparato en domicilio 
privado y de 50 pesetas en lugar pú
blioo, como cafés, hoteles, restauran
tes, Empresas, establecimientos o So
ciedades mercantiles, eto. 

3. ° La percepción de estas cuotas 
continuará haciéndose en las oficinas 
de Telégrafos del Estado quedando 
enoargada la Dirección general de 
Comunicaciones de dictar las disposi
ciones necesarias para organizar esta 
reoaudación, cuyo importe total será 
entregado mensualmente a la Junta 
Técnica por la Oficina Central recau 
dadora de dicha Dirección general, 
menos el 6 por 100 de dioha oantidad, 
que se reservará la Dirección general 
de Comunicaciones para distribuir 
como premio de recaudación. 

4 . ° E l plazo voluntario para la 
' adquisición de licencias para los apa
ratos instalados, terminará el 1.° de 
Marzo de oada afio. 

5. ° Las lioencias se expedirán en 
todas las oficinas de Telégrafos o su 
cúrsales, en impresos como el modelo 
que se inserta a continuación, ouyas 
matrices, oon su importe, entregará 

la Dirección general de Comunicacio
nes a la Junta Téonioa e Inspectora 
de Radiocomunioaoión. Todas las li-
cencias que se expidan en cualquier 
feoha del año serán valederas sola
mente hasta 31 de Diciembre del 
mismo. 

6. ° Para los Establecimientos be 
néfioos, tales oomo Hospitales, Asilos, 
etcétera, y los penitenciarios, la li 
cenoia será gratnita, pero obligatoria, 
y deberá ser solioitada de la Junta 
Técnioa e Inspectora de Radiocomu
nicación por conducto de la corres
pondiente oficina de Telégrafos, en
cargada de la recaudación, que infor
mará respecto al caráoter del Estable 
cimiento solicitante. 

7. ° Es obligatorio en el territorio 
nacional para todo poseedor de un 
aparato radio-receptor hallarse en 
posesión de la licencia para instalar 
lo o utilizarlo, y el infractor de esta 
disposición incurrirá en falta qne se
rá castigada oon multa de 10 pesetas 
por receptor de galena y 100 pesetas 
por receptor de lámparas. En oaso de 
reincidencia sa isfará dicho infractor 
una multa doble de las anteriormen
te indicadas, pudiendo incautarse el 
Estado de los elementos y materia de 
la instalación olandestina. 

E l importe de estas multas ingre
sará en la Caja de la Junta Técnica 
e Inspectora de Radiocomunicación 
descontándose las peroepciones a que 
tienen derecho los funcionarios que 
intervengan en el descubrimiento de 
las estaciones clandestinas a que se 
refiere el siguiente apartado. 

8. ° La Dirección general de Comu 
nicaciones, por medio del personal 
que considere conveniente, podrá rea
lizar todas cuantas pesquisas estime 
necesarias en poblaciones, aldeas o 
caseríos para el descubrimiento de 
aparatos clandestinos de radio-reoep 
oión, ouyos funcionarios tendrán de
recho a la percepción de un 25 por 
100 de las multas que se impongan. 

9. ° Queda derogado todo lo actual
mente en vigor que se oponga al cum
plimiento de la presante Real orden. 

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. II. muchos afios. Madrid, 
6 de Dioiembre de 1929. 

PRIMO DE RIVERA 
Señores Presidente de la Junta Téo

nioa e Inspectora de Radiocomuni
cación y Director general de Comu
nicaciones. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

LICENCIA (Anverso) 

expedida a D 
para instalar o utilizar 
un receptor de 

en 
. . . . . con antena 

. . . de de 19.. 
E l Jefe de Telégrafos, 

Son posetas. 

L I C E N C I A 

PARA USO DE APARATO RADIO-RECEPTOR 

D , domiciliado en (1) , ha satisfecho la cantidad 
de (2) pesetas por la presente licencia valedera hasta el 
31 de Diciembre de 19 para la instalación o utilización de 
un aparato radio-receptor en (3) El aparato es (4) 
y la antena que ha de emplear es (5) 

de de 19 

El Jefe de Telégrafos, 

Sello en tinta de 
la oficina expe

didora. 

Instrucciones al dorso. 
(Reverso) 

I N S T R U C C I O N E S 

( 1 ) Indicar población, calle y número. 
(2) Cinco pesetas, si es en domicilio particular, o cincuen

ta pesetas, si es en lugar público o establecimiento de venta 
de material de radio. 

(3) Indicar si es en su domicilio o en otro lugar. 
(4) De galena o de lámparas. 
(5) Interior o exterior. 
NOTA.—Se recuerda la absoluta prohibición de utilizar 

corno antenas las lincas telegráficas o telefónicas o de conduc
ción de energía y también el de usar aparatos de reacción so
bre antena que perjudiquen la recepción de otros aparatos. 
(Real orden de 12 de Agosto de 1925. Gaceta núm. 226.) 

Es obligatorio para todo poseedor de un aparato radio-
receptor, hallarse en posesión de la LICENCIA para el uso 
de aquél. 

Los infractores incurrirán en falta que será castigada con 
multa de 10 pesetas por receptor de galena y 100 pesetas por 
receptor de lámpara. 

En caso de reincidencia, satisfarán una multa doble de las 
anteriores, pudiendo incautarse el Estado de los elementos y 
materiales de la instalación. (Real orden de 6 de Diciembre 
de 1929. Gaceta núm. 341.) 

A la excepción de estos devengos se les aplicará el Esta
tuto de Recaudación de apremio de 18 de Diciembre de 1928. 
(Gaceta núm. 364.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Administre ción 
E l Ayuntamiento de Linares ha 

aoordado anunciar la provisión de la 
plaza de Oficial Mayor de la Corpora
ción a oposición, en turno libre, entre 
Abogados, dotada con el haber anual 
de 5.250 pesetas liquidas por enoar 
garse el Munioipio de satisfacer, oon 
oargo a su presupuesto, el impuesto 
de Utilidades. Se conoede dos meses 
para presentar las instancias en la 

Secretaría del Ayuntamiento, conta
dos desde el día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta; 
las oposiciones se celebrarán en Ma
drid y las condiciones que se estable
cen están expuestas en la tabla de 
anunoios de este Ministerio. 

Madrid, 13 de Enero de 1930.—El 
Director general, A . Ramos. 

Dirección general de Sanidad 
Excmo. Sr.: Vacante la Subdelega-

ción de Farmacia del distrito de Bue-



navista de esta Capital, y no prece
diéndose amortización, según lo in
formado por esa Inspeooión provin
oial de Sanidad, 

Esta Direooión general se ha ser
vido disponer se provea la menciona
da vacante por oonourso de traslado, 
de oonformidad oon lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 1 3 y 1 6 de No
viembre de 1 9 2 8 y oon snjeoión a las 
normas qne fija el apartado primero 
de la Real orden primeramente oi 
tada. 

Los aspirantes remitirán la docu
mentación oorrespondiente a esta Di
reooión general de Sanidad en el pla
zo de veinte días, a oontar desde el 
siguiente a la publioaoión de la pre
sente convocatoria en la Gaceta de 
Madrid. 

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento, publicaoión en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, del que 
se servirá remitir un ejemplar, y de
más efeotos. Dios guarde a V E . mu 
chos afios. Madrid, 2 2 de Enero de 
1 9 3 0 . — E l |Director general, A- Hor
cado. 
Sefior Gobernador Civil de la provin

cia de Madrid. 

gobierno Civi l 

Secretaria 
Hallándose pendiente de agrupa

ción el Ayuntamiento de Patones, y 
por acuerdo del ilustrísimo sefior Di
rector general de Administración, por 
la presente se deja sin efeoto el con
curso oonvooado por Real orden de 
3 0 de Dioiembre último, en lo que se 
refiere a la mencionada Seoretaría. 

Lo que se haoe público en este pe
riódico ofioial para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid, 2 5 de Enero de 1930 . 
E l Gobernador, 

C a r l o s M a r t i n 

(Núm. 212 ) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

En oumplimiento del artículo 1 7 
del Reglamento de 6 de Marzo de 
1 9 3 0 , para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda en 
el término municipal de Mejorada del 
Campo, que fué declarada oficialmente 
con fecha 1 de Diciembre último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 1 8 de Enero de 1930 . 
E l Gobernador, 

C a r l o s M a r t í n 

(Núm. 218) 

Sanidad 

C I B C U L A B 

Se recuerda por la presente a todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
la obligación que tienen de oumplir 
estrictamente lo dispuesto en la Real 
orden de 1 3 de Septiembre del oorrien
te afio (Gaceta del día 1 4 del mismo 
mes), sobre la matanza y reconoci
miento de reses porcinas. 

Madrid, 1 8 de Diciembre de 1 9 2 9 . 
E l Gobernador Civil, 

Carlos Martín Alvarez 

(Núm. 126) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Aportación municipal y atenciones sa
nitarias 

Expirado el trimestre de 1.° de Oc
tubre a 3 1 de Dioiembre último, y 
apareciendo algunos Ayuntamientos 
en descubierto de pago de sus ouotas 
de aportación munioipal, correspon
diente a dicho período, plazo que esta 
Presidencia ha dejado transcurrir sin 
oonminaoión alguna, en su deseo de 
faoilitar el oumplimiento de este de
ber, se previene a los Ayuntamientos 
interesados que deberán abonar lo 
que adeudan dentro de los diez días 
siguientes al de la publioaoión del 
presente anuncio. 

Asimismo se recuerda la obligaoión 
de las referidas Corporaciones de abo
nar la cuota correspondiente para 
atenciones de la Brigada Sanitaria y 
atrasos de ejercicios anteriores por 
los oonceptos mencionados. 

Madrid, 2 8 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Presidente; 

F e l i p e S a l c e d o 

COMISION PROVINCIAL PERMANENTE 

Don Simón Viñals y Arroyo, Aboga
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria y Secretario de esta 
Excelentísima Diputaoión Provin 
oial, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Provincial Perma
nente en el día 2 0 del actual, con 
anuencia del señor Jefe administrativo 
militar de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 2 4 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877 , se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejéroito y 
Guardia Civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Diciem
bre último, se abonen a los precios si
guientes: 

P E S B T A S 

Ración de pan de 7 0 0 gramos 0 , 4 8 9 
Idem de cebada de 4 kilogra

mos 1 ,534 
Idem de paja de 6 kilogramos 0 , 3 9 6 
Litro de aceite . . . .* 1 ,916 
Idem de petróleo 1 ,366 
Kilogramo de c a r b ó n . . . . . . . 0 , 2 4 3 
Idem de leña 0 , 0 9 3 

Y para que conste, de oonformidad 
con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex-

f)ido la presente, visada por el exoe-
entísimo señor Presidente de la Co

misión, en Madrid, a 2 2 de Enero 
de 1930 . 

Simón Viñals 
V.° B.° 

Felipe Saloedo 
(Núm. 204 ) 

OBRAS PUBLICAS 

Circuito Nacional de Firmes Especiales 
Siendo deseo constante de este Pa

tronato que la Tasa de Rodaje sea sa
tisfecha por los usurarios de vehíoulos 
de tracción de sangre, en período vo 
luntaria, y teniendo en ouenta las di
ficultades surgidas por la defectnosa 
clasificación figurada en las relaciones 
remitidas por los Ayuntamientos, ha 
acordado lo siguiente: 

1.° Que se prorrogue el período de 
recaudación de la Tasa de Rodaje oo

rrespondiente a los afios 1 9 2 7 y 1 9 2 8 
hasta el día 2 0 de Febrero próximo 
inolusive. 

2. ° Reoordar a los usurarios de 
vehículos de tracción de sangre, que 
no se accederá a las reclamaciones en 
que se pida variaoión de los datos 
figurados en las relaciones de vehíou
los remitadas por los Ayuntamientos, 
ya que aquéllas debieron formularse 
durante el período de exposioión al 
públioo de éstas en los respeotivos 
Ayuntamientos. 

3 . ° Que los usurarios de vehíoulos 
agrícolas que se orean oon derecho a 
la exenoión de la Tasa y hayan sido 
clasificados oomo vehículos de trans
porte por este Patronato, deberá ha 
oer sus reolamaciones acompañadas 
de certificación expedida de oficio por 
el Secretario del Ayuntamiento, en 
que se haga oonstar que los usurarios 
pagan menos de 5 0 0 pesetas de oon 
tribuoión territorial (Rústica, Pecua
ria y Urbana) al Tesoro anualmente, 
que son dedioados al transporte exclu
sivo de produotos agrícolas de su pro
piedad, y que sus vehículos han sido 
siempre arrastrados por menos de 
tres caballerías. 

4 . * Recordar a los usurarios de 
vehíoulos que si no satisfacen sus des 
cubiertos en período voluntario, se 
les prohibirá la circulación, sin per
juicio del procedimiento de apremio 
que para realizar el débito y oostas se 
le siga. 

5. ° En el caso de que los Recauda
dores no hayan intentado realizar la 
cobranza en los pueblos, los Ayunta
mientos lo pondrán en conocimiento 
de este Patronato y del Agente recau
dador que les corresponda, para que 
hasta el 2 0 de Febrero próximo inclu 
sive dé oumplimiento a la citada 
obligaoión. 

Lo que traslado a V. E . por si se 
digna disponer su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dios guarde a V. E . muchos sfios. 
Madrid, 1 5 de Enero de 1 9 3 0 . 

E l Presidente del Patronato, 
P. D. 

José Alonso 
Excelentísimo señor Gobernador Ci-
í; vil de la provincia de Madrid. 

(Núm. 2 1 5 ) 

DELEGACION DE HACIENDA 
* D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

Sección provincial de Presupuestos 
Muni ci n ales 

C I B C U L A B 

En la Gaceta del 2 0 de Diciembre 
de 1929 aparece inserta la Real orden 
oircular del Ministerio de Hacienda, 
número 9 5 3 , fecha 1 9 del propio mes 
de Diciembre, onya parte dispositiva 
es la siguiente: 

« 3 . M. el Rey (q. D. g.), de confor 
midad con lo informado por la Direc 
ción general de Rentas Públicas, ha 
tenido a bien acoeder a lo solioitado, 
acordando como normas generales, de 
aplicación e interpretación de los pre
ceptos del Real decreto de 1 7 de Ene
ro de 1928 y Real orden de este Mi 
nisterio de 7 de Mayo corriente, las 
siguientes: 

1.A En vista de las peticiones que 
se formulan, por los Ayuntamientos, 
para la modificación en alza de las 
vigentes tarifas del arbitrio munoipal 
sobre las carnes, y por las entidades y 
gremios directamente interesados, en 
solicitud de baja de los tipos de di 
chas tarifas, los Delegados de Hacien
da de las provinoias, en virtud de la 

faoúltad que les fué deferida por la 
Real orden de 7 de Mayo de 1 9 2 9 , 
prooederán a formar el oportuno ex
pediente, oon los anteoedentes justi
ficativos al caso que estimen más con
venientes para la acertada resoluoión 
da lo redamado, observando precisa
mente, a fin de que exista la debida 
uniformidad de criterio, las reglas que 
se expresan: 

A) Que los Ayuntamientos, a igual
dad de consumo, no deben obtener del 
aotual arbitrio sobre las carnes en 
vivo ingresos notoriamente mayores 
que los que hayan realizado anterior
mente con las derogadas tarifas sobre 
las carnes en canal, o hubieran podi
do realizar, en su oaso, oon la aplica
ción automática de los tipos máximos 
de estas últimas tarifas, que tenían 
entonoes dereoho a utilizar. 

B ) Que a este efecto puede hacerse 
un estudio oomparativo entre el tipo 
máximo de gravamen oonooido, que 
aplioaba o podía aplicar el Ayun
tamiento a que se refiere el expediente 
por oada kilogramo o unidad de cien 
kilogramos de peso de las oarnes en 
canal, oon anterioridad al Real decre
to de 1 7 de Enero de 1 9 2 8 , y el tipo 
medio a qne resulte actualmente gra
vada la misma unidad de peso de car
ne, teniendo presente los tipos de 
gravamen autorizados que utilicen a 
la sazón para el adeudo de las carnes 
en vivo. 

C) Que para establecer dicha com
paración, como quiera que el primero 
de los indioados tipos era una canti
dad oonstante y el segundo es varia
ble, pues depende del estado de en
gorde de las reses que a partir de la 
promulgación del citado Real decreto 
se hayan presentado al adeudo, pro
cederá a hacer el cálculo, dividiendo 
el rendimiento que se haya obtenido-
por el arbitrio, durante un trimestre, 
por lo menos, por el número de kilo
gramos de carne en canal que hayan 
dado las reses adeudadas en vivo, 
aplicándole los tipos actuales de gra
vamen que tenga establecido el Ayun
tamiento. 

D) Que para el oonooimiento al 
presente del dato homogéneo del peso 
en canal de las reses que adeuden eu 
vivo, los Ayuntamientos, a reque
rimiento de los industriales interesa
dos, verificarán las dos olases de pe
sada, que en poblaciones de gran con
sumo pueden quedar reducidas al 2 0 
por 100 , cuando menos, de las reses 
sacrificadas, sin facultad para exigir 
dobles derechos por este servioio. 

E) Que los resultados de ambas 
pesad as se harán constar en forma le
gal en el expediente respectivo, en el 
que, por último, se consignará la 
comparación de los tipos a que se re
fiere el apartado B), para poder esti
mar, notoriamente disminuido, el 
rendimiento para el Ayuntamiento, si 
el primero es mayor que el segundo, 
y aumentando en el caso contrario, 
siempre que la diferencia entre ellos 
represente, cuando menos, un 1 0 por 
1 0 0 del tipo más bajo; y 

2.° En los casos presentados o que 
se presenten en que existan los men
cionados datos, pueden ser resueltos, 
desde luego, por las Delegaciones de 
Haoienda, y en los que no existan ac
tualmente esperarán a obtenerlos para 
resolver.» 

Lo que se hace saber a los Ayun
tamientos de la provincia para cono-
oimiento de los mismos y exacto cum
plimiento de cuanto en ella se pre
viene. 

Madrid, 1 4 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano Riestra 
(Núm. 138) 



En la Gaceta de 22 de Diciembre 
de 1929 aparece inserta la Real orden 
circular del Ministerio de Haoienda 
número 961, fecha 10 del propio mes 
de Dioiembre, cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

«1 . a Que los Ayuntamientos de 
Baleares y Canarias, Ceuta y Melilla 
están exentos de contribuir al Patro
nato del Circuito Naoional de Firmes 
Espeoiales oon la tasa de 0,50 pesetas 
por habitante, a que se refiere el ar
tíoulo 6* del Real deoreto de 26 de 
Julio de 1926, ouyas disposiciones no 
les son, por tanto, aplicables, dado 
el régimen espeoial de construoción 
de carreteras que dichos territorios 
tienen. 

2. ° Que la menoionada tasa debe* 
rá ser satisfecha al indioado Patro
nato: 

A) Por los Ayuntamientos de ré* 
gimen común de la Península que per* 
ciban cantidades del importe de la 
Patente Nacional con arreglo al nú
mero 1.° del artíoulo 22 del Real de 
creto ley de 29 de Abril de 1927, ten
gan o no travesías al Firme, siempre 
que por este conoepto obtengan, ouan-
do menos, una cantidad igual ala que 
en el ejeroioio eoonómioo de 1925 26 
les hayan produoido los arbitrios mu
nicipales sobre carruajes y circula
ción refundidos en la Patente Naoio
nal; y 

B ) Por los dichos Ayuntamientos 
que cuenten oon travesías o rondas al 
Firme, participen o no en el importe 
de aquella patente. 

3. ° Que de ambas oleses de Ayun
tamientos, pertenecientes a Munici 
pios de población diseminada en al
deas, parroquias o entidades looales 
menores, percibirá el Patronato la 
tasa especial en una de las dos formas 
siguientes: 

a) Sobre el número de habitantes 
del mayor núoleo de población oon 
que ouenten, en el oaso del aparta
do A) del número segundo; y 

b) Sobre el número de habitantes 
que pertenezoan al núoleo de pobla
ción diseminada en que exista la tra
vesía al Firme, o cuyos vecinos hayan 
de utilizarla precisamente en el caso 
del apartado B ) del mismo número 
segundo. 

4. ° Que la concurrencia en los men
cionados Ayuntamientos de cualquiera 
de las dos circunstancias anteriormen 
te dichas funde la obligaoión de con
tribuir con la tasa espeoial, hagan o 
no expresa renuncia de ellas. 

5. ° Qne los Ayuntamientos qne 
hayan llevado directamente a cabo y 
por su sola cuenta, o contribuyendo al 
menos en un 50 por 100, la pavímen 
tación de sus vías al Firme y tengan 
a su cargo la total conservación y en
tretenimiento de las mismas, sin que 
origine gastos o auxilio de oualquiera 
clase o especie al Patronato, quedarán 
exentos de satisfacer por ese sólo 
hecho la tasa especial de las 0,50 pe
setas por habitante, si no concurriera 
eu ellos la circunstancia de ser copar
tícipes en el importe en la Patente 
Nacional, oaso en el que se les será de 
aplicaoión el apartado A) del número 
segundo. 

6. ° Que los Ayuntamientos de ré
gimen común, a que se refiere el apar
tado A) del número segundo, si no tu
vieren travesías ni rondas al Firme 
sólo pagarán la tasa en tanto en cuan
to al rendimiento de la Patente exceda 
del mínimo que señala dioho precepto, 
y si las tuvieren, en la forma y cuantía 
qne determina el artículo 5. a» 

Lo que se hace saber a los Ayunta
mientos de la provinoia para conoci

miento de los mismos y exaoto cum
plimiento de cuanto en ella se pre
viene. 

Madrid, 14 de Enero de 1930. 
El Delegado de Haoienda, 

Mariano Riestra 
(Núm. 138) 

En cumplimiento del artíoulo 44 del 
Reglamento de 13 de Julio de 1926, y 
para que sean reconocidos y respeta
dos como Inspectores y les sean pres
tados por las Autoridades los auxilios 
reglamentarios, se haoe público que 
han sido nombrados Inspeotores de la 
Contribuoión de Utilidades, los Profe
sores Meroantiles D. Mariano Jiménez 
Alonso, D. Manuel M. León Muniesa 
y D. Juan Rosa Velasco; y asimismo, 
han sido designados Inspeotores del 
tributo, D. Germán Rodríguez y don 
Luis Vela Hidalgo, por el distrito del 
Hospicio; D. Ernesto Padín y don 
Juan Pallares, por el de Chamberí; 
D. Casto Sampedro y D. Marcos He
rrero, por el de Buenavista; D. José 
Fabre y D. Franoisoo Arques, por el 
del Congreso; D. José González Ara
gón y D. José M. López Atalaya, por 
el del Hospital; D. Angel Arribas y 
D. Isidoro Velarde, por el de la Inolu 
sa, y D. Angel Peña y D. Luis García 
Castaño, por el de la Latina. 

E l Delegado de Haoienda, 
Mariano Riestra 

(Núm. 175) 

Servicio Catastral de la Riqueza Urbana 
D B L A 

PROVINCIA D E MADRID 

E D I C T O 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Contribuoión terri 
torial la revisión del Registro fiscal 
de edificios y solares del término mu
nicipal de San Lorenzo del Escorial, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 147 del Reglamento para 
los Servioios del Catastro, de 30 de 
Mayo de 1928, se anuncia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo, que ha de llevarse a 
efecto por el Arquitecto D. Francisco 
Alonso Martos y Aparejador D. Luis 
Talavera González, advirtiéndose a 
los propietarios o poseedores e inqui
linos, la obligación en que se encuen
tran de permitir la entrada en las fin 
cas a los funcionarios técnicos, para 
la práotioa de los trabajos y de facili
tarles el mejor desempeño de su co
metido, bajo la responsabilidad a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 16 de Enero de 1930. 
E l Arquitscto Jefe, 

L u i s G a r c i a V i g i l 

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS 
D E L A 

PROVINCIA D E PALENCIA 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
La Comisión munioipal Permanen

te ha acordado, en sesión de 4 de Di
ciembre último, aprobar los pliegos 
de oondioiones de la subasta que in
tenta celebrar para oontratar las obras 
de ampliación del Laboratorio Muni
oipal. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa 
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama 
ciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reola 
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en esce caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

M. Berdejo 
(E.-40) 

La Comisión municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 4 de Di
oiembre último, aprobar los pliegos 
de condioiones de la subasta que in
tenta celebrar para contratar la cons
trucción de edificios necesarios oon 
destino al Parque Sanitario para men
digos. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez dias si
guientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

M. Berdejo 
(E.-41) 

las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recia 
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

M. Berdejo 
(E—42) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE L A P R O V I N C I A 

CAMPO R E A L 
Se anuncia al público las vacantes 

de Practicante y Matrona titulares de 
este Municipio, dotadas cada una con 
el sueldo anual de 450 pesetas. 

Los aspirantes que reúnan las con
diciones reglamentarias y deseen so
licitarlas, pueden verificarlo en ins
tancia dirigida al sefior Alcalde Presi
dente, en término de treinta días, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Campo Real, 22 de Enero de 1930. 

E l Alcalde, 
Angel B. Bussó 

(Núm. 193) (0.-50) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Aprobadas por la Comisión Munici

pal Permanente, se hallan expuestas 
al público, en la Secretaría Munici
pal, por el tiempo reglamentario y 
para oir reglamaciones, las cuentas 
municipales correspondientes al afio 
de 1928. 

Chamartín de la Rosa, a 28 de Ene
ro de 1930. 

E l Aloalde, 
M i g u e l M a s 

N A V A C E R R A D A 
Se anuncia concurso,- por término 

de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, para adjudicar el servio 
público de viajeros, en automóvil, 
diario, desde la estación del ferroca
rril de Villalba a esta Villa y vicever
sa, subvencionado por este Ayunta
miento con tres mil pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos, bajo 
el pliego de condiciones expuesto al 
público en la Secretaría municipal. 

Navacerrada, veintiocho de Enero 
de mil novecientos treinta. 

E l Alcalde, 
Valentín Fernández del Pino 

(E.—49) 

SAN AGUSTIN D E G U A D A L I X 
E l día 10 de Febrero próximo, a las 

onoe horas, tendrá lugar en la Sala 
de lesiones del Ayuntamiento de esta 
Villa la subasta de les derechos del 
degüello de reses que han de ser sa
crificadas en el Matadero munioipal 
durante el afio de 1930, bajo el tipo 
de 500 pesetas. 

Recargo del 25 por 100, en sustitución 
de la Contribución de Utilidades 

E l Padrón de industriales y comer
ciantes individuales correspondiente 
al ejercioio aotual, se halla terminado 
y expuesto al públioo en esta Depen
dencia de mi oargo, por el plazo de 
diez días, a fin de que los contribu 
yentes puedan examinarlo e interpo 
ner, dentro del expresado periodo, las 
reclamaciones que estimen convenien 
tes. 

Palencia, 16 de Enero de 1930. 
EL Admor. de Rentas Públicas, 

Juan J . Condes 
(Núm. 142) 

La Comisión municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 4 de Di
ciembre último, aprobar los pliegos 
de condioiones de la subasta que in
tenta celebrar para oontratar la cons 
trucoión de un Mercado Central de 
frutas y verduras en un terreno pro 
piedad de la Villa, situado entre la 
carretera de aooeso al puente de la 
Princesa, el río de Manzanares, el 
antiguo camino del Vado del Portazgo 
y la glorieta en que termina el paseo 
de las Delicias. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 



Los pliegos de oondioiones se ha
llan de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia de la su
basta. 

San Agustín de Guadalix, a 20 de 
Enero de 1930. 

E l Aloalde, 
Matías de la Serna 

(E.-34) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
B E L O 

. CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que, por el Pro
curador D. Adolfo Morales yilanova, 
en nombre y representación de la 
«Nueva Sooiedad General de Cons
trucciones , Limitada», se ha interpues 
to un recurso Contenoiosoadministra 
tivo sobre revocación de aouerdo del 
Tr ibuna l Económiooadministrativo 
Provincial de 5 de Febrero de 1929, 
en expediente relativo a licencia de 
apertura y tapado de calas. 

Madrid, 24 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . 
E . Angel de Marcos 

(Núm. 226) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instanoia 

CONGRESO 
Asín (Bernardo), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, que tuvo un 
taller de construcciones de hierro en 
la glorieta de Mundo Nuevo, núme 
ro 1, de esta Corte, procesado por es
tafa, en causa número 704 del corrien
te afio, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Con
greso de esta Corte, Seoretaría del se
fior Alvarez Castellanos, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Por D. Pedro Alvarez Castellanos, 
N i c o l á s C o r t é s 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Ildefonso Bellón 
(B.—1.877) 

INCLUSA 
Cruz Senclín (Hermenegildo), natu

ral de Villarino de Aires (Salaman
ca), de estado soltero, profesión de 
pendiente, de cuarenta y cinoo an>3, 
hijo de Miguel y de Isabel, domicilia
do últimamente en la calle de Fúcar, 
número 4, piso segundo, derecha, 
prooesado por esoándalo público, en 
cansa número 289 de 1929, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa, Seoretaría de D. José To
rres Santos, oon el fin de efectuarse 
su prisión en la Cárcel Celular; aper
cibido que, de no verificarlo, será de 
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar; encargándose 
su busoa y captura a todas las Auto
ridades.—Madrid, 29 de Noviembre 
de 1929.—El Juez, Dimas Camarero. 
E l Seoretario, Lioenoiado José To
rres.—(Con rúbrioas). 

Es oopia: 
E l Secretario, 

Lodo. José Torres 
(B.—1.864) 

Carrasco Díaz (Juan José), hijo de 
José y María, natural de Tomelloso 
(Ciudad Real), de estado soltero, pro
fesión cerrajero, de diecisiete afios, de 
estatura alta, pelo y ojos negros, na
riz regular y color del rostro moreno, 
domiciliado últimamente en la oalle 
del Carnero, número 3, patio, núme 
ro 6, prooesado por hurto, en causa 
número 71 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la In
clusa de esta Corte, Seoretaría del se
fior Castro; bajo apercibimiento de 
que, en otro oaso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar oon arreglo a la Ley. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1979. 
E l Secretario, 

Ledo. Franoisco Castro Artime 
1 imas Camarero 

(B.—1.885) 

PALACIO 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e ins -
truoción del distrito de Palacio de 
esta Corte, 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Gutiérrez Sánchez (Antonio), 
hijo de Eugenio y de Saturnina, de 
veintidós afios de edad, natural de 
Madrid, con domicilio últimamente en 
U carretera de San Isidro, número 11, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castafios, 
con el objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Secoión 
primera de esta Excelentísima Au
dienoia, en causa seguida por atenta
do contra dicho indidivuo, bajo el nú 
mero 543 de 1928; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judioial pro 
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
José González Llana 

(B.—1.889) 

UNIVERSIDAD 
EDICTO 

Por el presente en virtud de provi
dencia diotada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos promo 
vidos por el Procurador D. Alfonso 
Soto, en nombre de doña Ricarda 
Gálvez Ruiz con D. Gonzalo Aguado, 
sobre pago de seis mil setecientas 
treinta y dos pesetas veinte céntimos 
de principal, intereses legales y cos
tas, se sacan a la venta, en públioa 
subasta y por primera vez, que ten
drá lugar ante dicho Juzgado, el día 
quince de Febrero próximo, a las onoe 
y media de su mañana, los siguientes 
bienes: 

Una muía, llamada Borrega, de sie
te dedos, aproximadamente, pelo ne
gro, de unos siete afios. 

Una muía, llamada Airosa, de seis 
dedos, pelo negro, de cuatro afios. 

Una muía, llamada Montesina, de 
unos seis dedos, pelo negro, molina, 
de nueve afios. 

Una muía, llamada Poderosa, de 

unos siete dedos, pelo castaño, de 
ooho afios. 

Una muía, llamada Voluntaria, de 
unos cinco dedos, parda, de nueve 
afios. 

Una muía, llamada Coronela, de 
unos cuatro dedos casta, de oinoo 
afios. 

Una muía, llamada Perlas, de tres 
dedos, parda, de tres afios. 

Una novilla suiza, llamada Platera, 
oon remiendos o pintas blancas y ne
gras, de un afio. 

Una novilla, llamada Vana, oon 
pintas blancas y negras, de un afio. 

Un novillo, oon pintas blanoas y 
negras, suizo, de un afio. 

Otro novillo, negro, de un afio. 
Dos carros de vara, pintados de en

carnado, oon máquina en buen uso. 
Los arreos o guarniciones corres

pondientes a ambos carros. 
Servirá de tipo para el remate la 

cantidad de onoe mil novecientas pe 
setas, en que pericialmente han sido 
tasados. 

No admitiéndose posturas que no 
oubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento en efectivo del expresado 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, y el oual les será devuelto 
una vez terminado el aoto, exoepto al 
que resulte mejor postor. 

Madrid, veintisiete de Enero de mil 
novecientos treinta —Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.— 
Rubricados. 

Es copia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—164) 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de provi
dencia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ejeoutivos promovidos 
por el Procurador sefior Guinea, en 
nombre de la Sociedad Anónima Es
pañola de Automóviles Renault, con
tra D. Venanoio Vázquez, sobre pago 
de mil oiento sesenta y siete pesetas 
noventa y oinco céntimos de princi
pal, intereses y oostas, se saca a la 
venta, en públioa subasta y por pri
mera vez, un automóvil maroa Pa
liaren, matrícula 2.229 M, limousine, 
cuatro asientos pintado de gris, oon 
dos ruedas de repuesto. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se 
ñalado el día dieoisiete de Febrero 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de mil pesetas, en que peri
cialmente ha sido tasado. 

No admitiéndose posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del ex
presado tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
el oual les será devuelto aoto seguido 
de terminada la subasta, exoepto al 
que resulte mejor postor. 

Madrid, veintisiete de Enero de mil 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.— 
Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(D.-14) 

COLMENAR VIEJO 
Aburio Bengoeohea (Fernando), de 

veinte afios, soltero, estudiante, ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle de Zurbano, número 58, hotel, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción de Col
menar Viejo para ser reoonooido por 
el forense y titular de esta Villa, en 
sumario por lesiones del mismo que se 
tramita en este Juagado bajo el nú
mero 132 del oorriente afio. 

Colmenar Viejo, 30 de Noviembre 
de 1929. 

E l Seoretario, 
P. S. 

D i e g o S á n o h e z 
(Núm. 3.237) (B.—1.871) 

G E T A F E 

E D I C T O 

En el juioio ejecutivo seguido en el 
Juzgado de primera instanoia de Ge
tafe por D. Andrés Alvaro Ruiz, oon
tra I). José Jiménez Fernáudez, sobre 
cobro de oantidad, se acordó sacar a 
segunda subasta pública, con rebaja 
del veintioinoo por ciento del tipo 
de tasaoión, la finca embargada al 
deudor. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día vein
tiocho de Febrero próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones: 
Que no 6e admitirán posturas que 

no oubran las dos terceras partes de 
su tasaoión, ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por ciento 
que establece la Ley. 

Que el remate podrá haoerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que no se han presentado títulos de 
propiedad de la finoa embargada, ha
biéndose suplido por certificación del 
Registro. 

Que los autos esteran de manifiesto 
en Seoretaría para quienes deseen to
mar parte en la subasta. 

Que los licitadores habrán de con
formarse con dichos títulos sin quo 
puedan exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el precio del 
remate. 
Finca objeto de la subasta y su tasación: 
Una casa de planta baja, oon tienda, 

seis habitaciones y un pabe
llón, en término de Caraban
chel Bajo, con fachada a la ca
llé de Blasa Pérez, número 
dooe, y un piso prinoipal, en 
construcción, sobre dioha plan
ta baja, que linda: al Norte o 
izquierda, oon casa de Eloy 
Arroyo; Sur o dereoha, oasa de 
D. Baldomcro Jesús; al Oeste, 
oon oalle de Blasa Pérez, por 
donde tiene su entrada, y al 
Este o testero, eon oasa de 
dofia Antonia Martín. Ooupa 
una superficie de oiento oin
ouenta y cinco metros noventa 
y nueve décimas, equivalentes 
a dos mil nueve pies y veinte 
décimas de otro. Insoripta en 
el Registro de la Propiedad a 
nombre del ejecutado. Fuá ta
sada pericialmente en doce mil 
quinientas pesetas. 

Getafe, veintidós de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
Aurelio Artacho 

(D.-15) 



En las diligenoias seguidas en el 
Juzgado de primera instancia de Ge 
tafe, sobre depósito de mujer oasada, 
a instancia de doña Angela Martín 
López, para entablar demanda de di 
voroio oontra su marido D. José Bu 
tragueflo Gervera, se ha dictado, oon 
fecha 23 de Octubre último, el auto 
ouya parte dispositiva dioe asi: 

Su Señoría, por ante mí el Seoreta
rio, dijo: Se levanta el depósito que 
de dofia Angela Martín López se ha 
constituido en poder de dofia Garmeu 
Martín López, y restituyase a aquélla 
a la oasa de su marido, D. José Bu 
traguefio, si éste lo instare. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al D. José Butraguefio Cerve-
ra, cuyo último domioilio lo ha tenido 
en Getafe y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, se ex 
pide el presente. 

Getafe, 16 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
Aurelio Artacho 

(Núm. 3.138) _ (C—10) 

L A R E D O 
Don Dionisio Mazorra Fernández, 

Juez de primera instancia de este 
partido, 
Por el presente se requiere a don 

Eulogio Casado Rósete, camarero que 
fué de los billares de la Granja Royal, 
de Valladolid, donde tuvo su domici
lio, calle de las Tahonas, número 12 
duplicado, hallándose en la actualidad 
en Madrid, para que satisfaga la suma 
de 291,66 pesetas, importe de las cos
tas causadas en el Tribunal Supremo, 
por la representación y a instanoia del 
sefior Casado, en el recurso de casa
ción por infracoión de Ley oontra la 
sentencia dictada en segunda instan
cia en el juioio de mayor cuantía que 

promovió contra D. Marcelino Rodri 
guez; apercibiéndole que, dp no veri 
ficar referido pago, se prooederá a 
hacer efectivas aludidas responsabili 
dades por la vía de apremio. 

Dado en Laredo, a 28 de Noviembre 
de 1929. 

Ante mi, 
Maximino Basoa 

Dionisio Mazorra 
(Nam. 3.222) (B.—1.873) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Es 
oorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em 

plaza a los procesados que luego se 
dirán para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T I N O F I 

C I A L de esta provincia, oomparezcan 
ante este Juzgado con el objeto de 
ingresar, en prisión provisional, en la 
Preventiva de este partido, por estar 
así aoordado en sumatio que se les 
sigue por hurto de curtidos; aperci
bidos de que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, tanto oiviles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y oaptura de dichos procesa
dos, cuyas señas también se dirán, y, 
en el caso de ser habidos, los pongan 
a mi disposición en la referida Pri 
sión. 

Procesados 
Cresoenoio Rodríguez Guadaño, de 

cuarenta y tres años de edad, casado, 
hijo de Pablo y Vioenta, natural y ve
cino de Navas del Marqués (Avila), 

jornalero, de estatura, nariz y boca 
regulares, pelo castaño, ojos pardos, 
oolor del rostro bueno; tiene una 
cioatriz en el dedo gordo de la mano 
dereoha. 

Victoria Sardón Silva, de cuarenta 
y cinco afios de edad, oasada, hija de 
Juan y de Aquilina, natural de Ba-
rruelo de Santullán (Palencia), vecina 
de Navas del Marqués (Avila), de 
oficio sus labores, de estatura, nariz 
y booa regulares, pelo castalio, ojos 
pardos, color del rostro sano. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 3 de Diciembre de 1929. 

El Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

J . M. Cánovas del Castillo 

(Núm. 3.286) (B.—1.89G) 

En providencia de esta fecha dicta 
da en sumario que se instruye con el 
número 117 del afio aotual, por lesio
nes y daños, por imprudencia, por 
ohoque de una motocicleta con un ca* 
rro, el día 19 de Junio último, en tér
mino de Aravaca, se ha acordado oi 
tar por la presente de comparecencia, 
ante este Juzgado de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial, por térmi
no de diez días, para declarar en re
ferido sumario, al dueño del carro, 
Joaquín Parque Marco o Mosco, de 
treinta y ocho años de edad, natural 
de Pancrudo (Teruel), de oficio ope 
rador de Cine, y se le ofrece dicho su 
mario. 

San Lorenzo del Escorial, a 3 de 
Diciembre de 1929. 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo 

(Núm. 3.263) (B—1.902) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal de 
que después se hará mención se ha 
diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia * 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

veinte de Septiembre de mil nove
cientos veintinueve. 

El señor D. Cándido Julián Gar
cía Rodríguez, Juez municipal del 
distrito del Centro, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal se 
guidos entre partes: de la una, oomo 
demandante, D. José Bordíu Corde 
ro, mayor de edad, Abogado y vecino 
de esta Corte, como apoderado de don 
Jaime Colom Bargay; y de la otra 
parte, como demandado, D. Eugenio 
Martín del Laurel, mayor de edad, 
empleado y de esta vecindad, el oual 
se halla deolarado en rebeldía, sobre 
pago de ciento setenta y tres pesetas 
cuarenta céntimos, que es en deber al 
demandante por el género y confeo 
ción de un traje, según factura de 
veinticinco de Noviembre de mil no
vecientos veintiséis, mas el interés 
legal, costas y gastos; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 

demandado D. Eugenio Martín del 
Laurel a que tan pronto como esta 
sentencia sea firme pague a D. Jaime 
Colom Bargay, o a quien su derecho 
represente, la cantidad de ciento se
tenta y tres pesetas cuarenta cénti
mos, por los conceptos que la deman
da expresa, mas el interés legal de 
esa suma, a razón del cinco por cien
to anual, desde el día dieoiséis de Ju-
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20.018,84; a Carabanchel Bajo, 41.062,77, a Villaverde; 35.869,68. 
De fondos propios, o sea con cargo a las 200.000 pesetas consignadas 
para tales fines en el Presupuesto vigente y que se consignen en los 
sucesivos: a Carabanohel Alto, 3 201,62; a Carabanchel Bajo, 50.162, 
de las cuales 20.000 serán reintegradas por el mismo en cuatro años, 
con las garantías ofrecidas, y a Villaverde, 33.809,17, de las cuales 
27.712,08 serán reintegradas por éste en diez afios, con arreglo tam
bién a las garantías que señala en su ofrecimiento, y que con cargo a 
todo ello y a los antioipos reintegrables acordados en sesión de 29 de 
Mayo último, se anuncie la correspondiente subasta. 

1.310. Aprobar el proyecto y presupuesto de la oarretera del 
Puerto de la Morcuera a Rascafría, 3 . a Sección, importante 324.157,59 
pesetas; que se anuncie la subasta, con oargo a la partida de 60.000 
pesetas, que para tal objeto figura en el Presupuesto vigente, y que 
se oonsignen en los sucesivos o en el extraordinario, previa la auto
rización del Pleno, los correspondientes oréditos. 

1.311. Autorizar al sefior Presidente para contratar en la forma 
más beneficiosa a los intereses de la Diputaoión y con las garantías 
de responsabilidad convenientes, la reoandaoión de las oédulas per
sonales del oorriente afio en los pueblos de la provinoia, exoepto la 
Capital. 

1.312. Autorizar al sefior Presidente para prorrogar el plazo vo
luntario de reoaudación de cédulas personales en la Capital, si a su 
juioio fuera oportuno, por el tiempo y veoes que proceda. 

1.313. Quedar enterada de que por los correspondientes decretos 
se han resuelto las reolamaciones de cédulas tramitadas de oficio, por 
tratarse de errores de la Administración, según relaoión que empieza 
en D. Pablo Codina y termina en dofia Pilar Gullón . 

Sesión del día 12 de Agosto de 1929 

1.314. Aprobarla recepción provisional de las obras de construc
ción de un pabellón de ampliación de servioios de cooina general y de-
partamento de Hermanas del Hospital de San Juan de Dios, que fueron 
adjudicadas, por contrata, a D. Bernardo Adarbe Sánohez, y ouyo 
plazo de garantía oomenzó a contarse el día 9 de Julio último. 
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1.2H9 Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal de 
lo Contenoiosoadministrativo Provincial, en cuya virtud se revoca el 
acuerdo del Eoonómicoadministrativo, sobre Liquidación del Impues 
to de Derechos reales correspondientes a adquisioión del terreno para 
el nupvo Colegio Provincial de San Fernando, con devolución de la 
cantidad abonada de más por la Corporación. 

1.290. Quedar enterada de la carta del Director de la Revista Ecos 
remitiendo dos ejemplares de su cartilla sanitaria, contra las enferme
dades venéreas, por si la Corporaoión considera conveniente adquirir 
mayor número para su reparto entre los enfermes que acuden a los 
centros de osla Beneficencia. 

1.291. Que, de conformidad con lo que determina el párrafo 2.° del 
apartado a) del artículo 128 del Estatuto Provincial y 63 del Regla
mento de Sanidad de 20 de Ootubre de 1925, se remita a informe de la 
Junta Provincial de Sanidad Local las peticiones de subvención para 
abastecimiento de aguas potables hechas por los Ayuntamientos de 
Valdaracete, Navas del Rey y Loeches. 

1.292. Desistir de llevar a efecto las obras de riego asfáltico para 
la reparación de la oarretera de la general de Extremadura a Boadilla 
del Monte. 

1.293. Devolver a D. José Arrióla Uruztarazo la fianza que consti
tuyó para responder de la ejecución de las obras para la conservación 
del firme en la carretera de la general de Valencia a la de Ambito por 
Campo Real y Villar del Olmo, previa justificación del pago de los co 
rrespondientes impuestos. 

1.294. Adjudicar definitivamente a D. Jesús Montero Suárez las 
obras de pavimentación del Hospital de San Juan de Dios, por ser el 
autor de la proposición más conveniente de las dos presentadas, ofre
ciendo realizar las expresadas obras en la cantidad de 47.442,20 pesetas. 

1.295. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de nue
va construcción del camino vecinal de Villavieja a la carretera general 
de Francia, por Irán, en la travesía de Buitrago. 

1.296. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de nue
va construcoión del camino veoinal que, partiendo del kilómetro 15 de 
la carretera de Lozoyuela a Rasoafría y pasando por Gangantilla, Na 
varredonda, Villavieja y Gascones, termina en Braojos. 
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lio último a la feoha del completo 
pago, coa imposición de las costas 
del juicio al demandado. 

Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado so notifí 
oará en Estrados y publicará, en su 
oaso, en el B O L E T Í N O F I C I A L , lo pro
nuncio, mando y firmo. — C a n d i , 
d o J . Garoía. 

Leída y publioada fué la anterior 
sentencia por el sefior Juez que la 
suscribe estando celebrando audien
cia pública. 

Madrid, a veintiuno de Septiembre 
de mil noveoientos veintinueve; doy 
fe.—Ante mí, José Ballester. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y sirva de no
tificación en forma al demandado don 
Eugenio Martín del Laurel, expido el 
presente, visado por v u Señoría y se
llado con el de este Juzgado, en Ma
drid, a tres de Octubre de mil nove
oientos veintinueve. 

El Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Cándido J . García 

(A—163) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada 

per el señor Juez municipal de este 
distrito, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, una vaca llamada «Coneja», 
berrenda en negra, tasada en la canti
dad de 1.000 pesetas. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Fuencarral, 91, se 
gundo, se ha señalado el día 21 de 
Febrero próximo, a las diez de su ma
ñana, haoiéndose saber a los licitado -
res: Que el expresado semoviente se 

encuentra depositado en poder de su 
dueño D. José Lavín, domiciliado en 
la calle de Bretón de los Herreros, nú 
mero 17; que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar, previa 
mente, en la mesa del Juzgado, el 10 
por oiento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos teroeras partes de ésta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 17 de Enero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l J iez munioipal, 

José M. Romero 
(C—24) 

CUERPO DE TELEGRAFOS 
Centro provincial de Madrid 

A N U N C I O 

Desmontados por inútiles 125 pos 
tes telegrafióos de diversas dimensio
nes, los cuales se hallan distribuidos 
en la carretera de Valverde a Colme
nar Viejo, entre sus kilómetros 1 al 
20, se pone en conocimiento del pú 
blico para que quien desee concurrir 
a la subasta de los mismos presente 
pliego, con oferta, en la División 3 
de este Centro y en la oficina telegrá 
fica de Colmenar, en los días labora 
bles, de nueve a treoe, durante quince 
días, a partir de la feoha de la publi 
cación de este anuncio, que quedará 
cerrado el plazo de admisión. 

Las instancias deberán extenderse 
en papel de 1,20 pesetas, siendo el 
preoio mínimo señalado el de una pe

seta por poste y de cuenta del adjudi
catario los gastos de inseroión de este 
anunoio y los do recogida del mate
rial. 

No se admitirán las solioitudes que 
no reúnan las oondioiones anteriores. 

Madrid, 18 de Enero de 1930. 
El segundo Jefe del Centro, 

G. Leyda 
(E.-28) 

MARRUECOS OLIVARERO, S. A. 
C O N V O C A T O R I A 

Por el presente y a tenor de lo dis 
puesto en el Artíoulo 28, • Aparta 
do 3.° de los Estatutos Sooiales, se 
oonvoca a Junta general extraordina
ria de aocionistas para el día 4 de Fe
brero próximo y hora de las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, aveni 
da de Pí y Margall, 9, piso B nú
mero 26. 

Para tener derecho de asistencia a 
la Junta es necesario depositar, oon 
anterioridad de tres días a la celebra 
ción, un mínimo de de diez acciones, 
de aouerdo con lo prevenido en el Ar
tículo 13, Apartado A) de los oitados 
Estatutos. 

Los acuerdos sobre que ha de versar 
la deliberación de la Junta serán: 

1. ° Reforma de los Estatutos So
ciales. 

2. ° Nombramiento de nuevos Con
sejeros . 

3. ° Tratar asuntos económioos. 
Madrid, 25 de Enero de 1930. 

Por el Presidente del Consejo 
de Administración, 

E l Secretario, 
Franoisoo Belmonte 

(A.—162) 

Sociedad Anónima Distribuidora 
de Electricidad 

«S. A. D. E.» 

El Consejo de Administración, en 
sesión oelebrada el día 25 del corrien
te, ha acordado repartir un dividendo 
complementario y provisional, oon 
cargo a los beneficios obtenidos du
rante el pasado ejeroioio, de 32,60 pe 
setas, para las acoiones números 1 al 
50 inclusive, y 851 al 1.000, ambos 
inclusive, y de 30 pesetas para los 
números 51 al 850, ambos inclusive, 
reteniendo la Sooiedad los impuestos 
correspondientes al accionista, oontra 
oupón número 5, que se hará efeotivo 
en la Caja de esta Sooiedad, en su 
domioilio, Miguel Angel, 20, y horas 
de once a trece, a partir del día 5 del 
próximo mes de Febrero. 

Madrid, 30 de Enero de 1930. 
El Presidente del Consejo 

de Administración, 
Ezequiel de Selgas* 

(A.-161) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O Y E R Í A T P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, Y C A B B E B A SAN J E R Ó N I M O 1. 
M A D R I D 

IMPRENTA PROVINCIAL 

Patee del Doctor Etquerdo, 70 

Teléfono 63 202 
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1.297. Aprobar la liquidación de las obras de aoopios de piedra 
para la carretera de Aranjuez a la Barca de Añover, declarando de 
abono al oontratista D. Puro Fernández Revuelta el saldo que resulta, 
a su favor de 260,50 pesetas. 

1.298. Aprobar la liquidación de las obras para la conservación del 
firme de los kilómetros 1 y 7 al 12 de la carretera de Nuestra Sefiora 
de la Almudena a la de San Fernando de Henares a Mejorada del 
Campo, declarando de abono a D. Julián Esteban Sanz el saldo que 
resulta a su favor de 25.940,91 pesetas. 

1.299. Aprobar la liquidación de las obras de aoopios de piedra de 
la carretera de Navalcarnero a las Rozas de Puerto Real, declarando 
de abono a D. Balbino García Loro, el saldo que resulta a su favor de 
2.942,13 pesetas. 

1.300. Aprobar la liquidaoión de las obras de reparación y riego 
asfáltico en la carretera que va de la general de Irún a Algete, decla
rando de abono a D. Pedro Liona, como Vicepresidente de la Sooiedad 
Anónima de Firmes Espeoiales, el saldo que resulta a su favor de 
6.896,44 pesetas. 

1.301. Quedar enterada y conforme con lo expuesto en su escrito 
por la Dirección de la Compañía Madrileña de Urbanización, ce
diendo, para el uso público de peatones, la aoera izquierda del camino 
de la carretera general de Aragón a la de Chamartín por la Ciudad 
Lineal; pero no la propiedad del terreno que ocupa. 

1.302. Autorizar al sefior Ingeniero Director que por la Adminis
tración ejeoute las obras de riego asfáltico de los primeros 1,800 
metros de la carretera general de Aragón a la de Chamartín de la 
Rosa, cuyo importe de 18.937 pesetas se abonará cbn oargo al Ca
pítulo X I , Artículo 5.° del vigente Presupuesto. 

1.303. Aprobar el proyeoto, presupuesto y pliegos de condiciones 
de las obras de reparación del firme de la carretera de Navalcarnero a 
Las Rozas de Puerto Real y Villa del Prado a Escalona, dándose 
cuenta de ello al Pleno de esta Diputaoión, por afeotar su importe a 
dos anualidades, antes de anunciarse la correspondiente subasta con 
sujeción al Reglamento de 2 de Julio de 1924, 

1.304. Aprobar el proyecto, pliegos de condiciones y presupuesto 
de las obras de reparación de la rampa de acoeso al Instituto Rubio, 

i 
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ouyo importe de 7.283 pesetas se abonará oon cargo a la partida para 
aoopios de piedra consignada en el Capítulo XI , Artículo 5.° del vi
gente Presupuesto, autorizando al sefior Ingeniero para ejecutar, por 
administración, estas obras. 

1.305. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
de las obras de reparación del firme de los kilómetros 4 al 6 y 13 de 
la carretera del Cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudena a San 
Fernando de Henares a Mejorada del Campo, y que se anunoie la 
correspondiente subasta, eon sujeción al Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. por la cantidad de 44.421,62 pesetas. 

1.306. Aprobar el proyecto, presupuesto, por 30.682,34 pesetas, 
y pliegos de condioiones de las obras de construoción de una casilla 
para Peones oamineros, en la carretera de Aranjuez a la Barca de 
Afio ver, y que se saque a subasta oon arreglo al Reglamento de Con
tratación vigente la ejeouoión de este servioio. 

1.307. Aprobar el proyecto, presupuesto, por 8.190,47 pesetas, y 
pliegos de condiciones de las obras de construcción de una casilla para 
Peones camineros, en la carretera de Mejorada del Campo a Velilla de 
San Antonio, y que se ejeoute la obra por administración. 

1.308. Conceder a los Ayuntamientos de El Boalo, Moralzarzal y 
Becerril de la Sierra, con cargo a la consignación del Estado, las 
subvenciones de 23.711,31, 47.656,69 y 12.635,98 pesetas, respec
tivamente, y en conoepto de anticipo reintegrable las de 7.903,77, 
35.385,56 y 3.535,80 pesetas para atender a la construcción del oa
mino vecinal de Matalpino a la oarretera de Torrelaguna al Escorial 
y Estación del Berrocal, y al Ayuntamiento de Moralzarzal una sub
vención de los fondos propios de esta Dipntaoión por 19.526,75 pe
setas, aprobándose los pliegos de oondioiones y el presupuesto de 
contrata de estas obras, que asoiende a 130.645,64 pesetas, y que se 
saque a subasta la ejecuoión de este servioio, oon arreglo al Regla
mento de Contratación vigente. 

1.309. Que en virtud de la rectificación por error material heoha 
al Proyeoto del Camino vecinal número 28 del Plan, denominado 
de Carabanohel a la carretera de Andalucía, se conceda, oon arreglo 
a la nueva hoja de datos fundamentales, las subvenciones de cons
trucción siguientes: De fondos del Estado: a Carabanohel Alto, 


